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Auto interlocutorio. Terminacion por pago 

Sin Sentencia. Salida 

Ejecutivo. 540014022001 2017 00197 00 

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo la solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante -doc.002- se decreta la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y las costas, el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de las 

diligencias. 

Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes, observando lo previsto en el inciso quinto 

del artículo 466 del Código General del Proceso respecto a embargo de remanentes. 

Cancélese el título base de la ejecución y desglósese a solicitud del deudor con la constancia del 

modo extintivo y a costa suya. 

Notifíquese y cúmplase  
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